
La 

ORDENANZA Nº 2081 

VISTO: 

La necesidad de designar con un nombre al escenario del Teatro 

Municipal Candilejas. 

Y CONSIDERANDO: 

Que Osear "Lula" Paviolo fue una figura esencial e irrepetible en la 

historia del teatro local, dejando una marca profunda en la vida cultural de la 

comunidad de La Playosa. 

Que desde el año 1971 entregó generosamente su tiempo, su saber y su 

vocación al teatro, convirtiéndolo no solo en una actividad artística, sino en una 

verdadera forma de vida. 

Que se desempeñó con compromiso y pasión como director y actor, 

formando, acompañando y motivando a generaciones de artistas locales, 

muchos de los cuales encontraron en él un referente humano y cultural. 

Que su trabajo se distinguió por la minuciosidad, la responsabilidad y la 

dedicación permanente, cualidades que reflejaban su amor por el arte y su 

profundo respeto por cada proceso creativo. 

Que fue un lector atento, aplicado y sensible, características que 

enriquecieron su mirada teatral y elevaron la calidad de cada puesta en 

escena. 

Que fue ampliamente querido por sus pares, por quienes compartieron 

escenarios y ensayos, y por el público que lo acompañó a lo largo de los años, 

permaneciendo hoy como una figura inolvidable en la memoria colectiva. 

Que amó profundamente al espectador, trabajando siempre con respeto, 

honestidad y compromiso, entendiendo al teatro como un espacio de 

encuentro, emoción y construcción comunitaria. 

Que asignar su nombre al escenario del Teatro Municipal Candilejas 

constituye un reconocimiento justo y permanente a su legado artístico, humano 

y cultural. 
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La 

---------------

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA PLA YOSA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

Art. 1 º: DES(GNESE con el nombre de "OSCAR 'LULA' PAVIOLO" al 

escenario del Teatro Municipal Candilejas de la localidad de La Playosa. 

Art. 2°: COMUNÍQUESE, publf quese, dése al registro municipal y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

PLA YOSA, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL Af:JO DOS MIL VEINTISEIS. 
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